
Tema: Obligaciones de los Estados frente a la discriminación y la
violencia por razones de género

INSTRUMENTO EXTRACTOS

Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la mujer (CEDAW)

“Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

[…]
c) […] garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes […] la protección efectiva de la mujer contra todo acto de
discriminación;
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer;
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o
empresas” (art. 2). 

“Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en
funciones estereotipadas de hombres y mujeres” (art. 5).

“Los Estados Parte (…) dispensarán [a la mujer] un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales”
(art. 15).
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Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra
la Mujer (Convención de
Belém do Pará)

“Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
[…]
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer
de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para
modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;  
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;  
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces” (art. 7). 

“Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de
vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad,
anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad” (art. 9).

Recomendación General No.
19 – Violencia contra la
Mujer, Comité para la
eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“[…] en virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y
de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la
diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas” (párr.
9). 
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“[…] el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomienda que:

a) Los Estados Partes adopten medidas apropiadas y eficaces para combatir los actos públicos o privados de violencia por razones de sexo.

b) […] Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales […] para que apliquen la Convención. 

i) Se prevean procedimientos eficaces de denuncia y reparación, la indemnización inclusive.  

o) […] garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la violencia sean asequibles a las mujeres y que, de ser necesario, se
presten servicios especiales a las comunidades aisladas.  

t. […] adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para proteger eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre
ellas:

 i) medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la
violencia y los malos tratos en la familia, la violencia sexual y el hostigamiento en el lugar de trabajo;
ii) medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar las actitudes relativas al papel y la condición del
hombre y de la mujer; 
iii)  medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo para las mujeres que son víctimas de violencia
o que se encuentren en peligro de serlo” (párr. 24). 

Tema: Obligaciones de los Estados frente a la discriminación y la
violencia por razones de género

Recomendación General No.
19 – Violencia contra la
Mujer, Comité para la
eliminación de la
discriminación contra la
mujer

Recomendación General No.
27 – Las mujeres de edad y
la protección de sus
derechos humanos, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“Los Estados partes deben mantener informadas a las mujeres de edad acerca de sus derechos y de cómo pueden acceder a servicios jurídicos.
Deben capacitar a la policía y al poder judicial, así como a los servicios de asistencia letrada y los servicios jurídicos auxiliares, sobre los derechos
de las mujeres de edad y sensibilizar y educar a las autoridades e instituciones públicas en las cuestiones relativas a la edad y el género que
afectan a las mujeres de edad. La información, los servicios jurídicos, los recursos efectivos y las medidas de reparación también deben estar
disponibles y ser accesibles para las mujeres de edad con discapacidad” (párr. 33). 
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“Los Estados partes deben permitir a las mujeres de edad exigir reparación y justicia en caso de que se violen sus derechos (párr. 34). 

“[…] Los Estados partes tienen la obligación de investigar, enjuiciar y castigar todos los actos de violencia contra las mujeres de edad, incluidos
los que resulten de prácticas y creencias tradicionales” (párr. 37). 

“Los Estados partes deben prestar especial atención a la violencia que padecen las mujeres de edad durante los conflictos armados, las
repercusiones que éstos tienen en sus vidas, y la contribución que pueden aportar estas mujeres a la solución pacífica de los conflictos y a los
procesos de reconstrucción. Los Estados partes deben prestar la debida consideración a la situación de las mujeres de edad al abordar la
violencia sexual, los desplazamientos forzosos y las condiciones de los refugiados durante los conflictos armados” (párr. 38).

Tema: Obligaciones de los Estados frente a la discriminación y la
violencia por razones de género

Recomendación General No.
27 – Las mujeres de edad y
la protección de sus
derechos humanos, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

Recomendación General No.
28 - Las obligaciones
básicas de los Estados
Partes en virtud del artículo
2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la Mujer, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“Los Estados partes tienen la obligación de no discriminar a la mujer por acción u omisión; además, están obligados a reaccionar activamente
ante la discriminación contra la mujer, independientemente de que esas acciones u omisiones sean cometidas por el Estado o por actores
privados” (párr. 10).

“En el subpárrafo d) se establece la obligación de los Estados partes de abstenerse de todo acto o práctica de discriminación directa o indirecta
contra la mujer. Los Estados partes deben asegurarse de que las instituciones, los agentes, las leyes y las políticas del Estado no discriminen a la
mujer de manera directa o expresa” (párr. 35).

“[…] los términos "medios apropiados" y "medidas apropiadas", utilizados en el artículo 2 y otros artículos de la Convención [sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer], incluyen medidas que aseguren que un Estado parte:

a) Se abstenga de realizar, patrocinar o condonar toda práctica, política o medida que infrinja la Convención (obligación de respetar);
b) Adopte medidas para evitar, prohibir y castigar las violaciones de la Convención por terceros, incluidas las cometidas en el hogar y la
comunidad, y proporcione resarcimiento a las víctimas de esas violaciones (obligación de proteger);
[…]
d) Adopte medidas especiales de carácter temporal para alcanzar en la práctica la no discriminación sexual y la igualdad entre los géneros
(obligación de cumplir)” (párr. 37).
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Recomendación General No.
28 - Las obligaciones
básicas de los Estados
Partes en virtud del artículo
2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la Mujer, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“Los Estados partes también tienen la obligación de garantizar que las mujeres estén protegidas contra la discriminación cometida por las
autoridades públicas, el poder judicial, las organizaciones, las empresas o los particulares, tanto en la esfera pública como en la privada. Esta
protección deberá́ ser prestada por los tribunales competentes u otras instituciones públicas y su cumplimiento estar asegurado mediante las
sanciones e indemnizaciones que correspondan” (párr. 17). 

“El subpárrafo b) 2 incluye la obligación de los Estados partes de asegurar que la legislación que prohíbe la discriminación y promueve la
igualdad entre la mujer y el hombre prevea recursos adecuados para las mujeres que sean objeto de discriminación en violación de lo dispuesto
en la Convención. Esta obligación exige que los Estados partes proporcionen resarcimiento a las mujeres cuyos derechos protegidos por la
Convención hayan sido violados. Si no hay resarcimiento no se cumple la obligación de proporcionar un recurso apropiado. Estos recursos
deberían incluir diferentes formas de reparación, como la indemnización monetaria, la restitución, la rehabilitación y el recurso de reposición;
medidas de satisfacción, como las disculpas públicas, los memoriales públicos y las garantías de no repetición; cambios en las leyes y prácticas
pertinentes; y el sometimiento a la justicia de los autores de violaciones de los derechos humanos de la mujer” (párr. 32). 

“Los Estados partes deben además asegurarse de que haya recursos asequibles, accesibles y oportunos para la mujer, así como asistencia y ayuda
jurídicas, según sea necesario, y de que esos recursos se determinen en una audiencia justa por un juez o un tribunal competente e
independiente, según proceda. Cuando la discriminación contra la mujer también viole otros derechos humanos, como el derecho a la vida y la
integridad física, por ejemplo en los casos de violencia doméstica y otras formas de violencia, los Estados partes están obligados a iniciar
acciones penales, llevar a los infractores a juicio e imponer las sanciones penales correspondientes” (párr. 34)

“[…] el Estado parte debe evaluar de inmediato la situación de jure y de facto de la mujer y adoptar medidas concretas para formular y aplicar
una política claramente orientada al objetivo de eliminar por completo todas las formas de discriminación contra la mujer y alcanzar la igualdad
sustantiva de la mujer y el hombre” (párr. 24).
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Recomendación General No.
28 - Las obligaciones
básicas de los Estados
Partes en virtud del artículo
2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la Mujer, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“La política deberá asegurar que las mujeres, tanto de manera individual como grupal, tengan acceso a la información sobre sus derechos en
virtud de la Convención y puedan promoverlos y reivindicarlos efectivamente” (párr. 27).

“[…] los Estados deben actuar con la diligencia debida para evitar, investigar, sancionar y garantizar la reparación de los actos de particulares o
entidades privadas que menoscaben los derechos consagrados en la Convención” (párr. 15).

“El Comité recomienda que los Estados partes:a) Garanticen la reparación en relación con los actos de los particulares o las entidades privadas,
como parte de su obligación de actuar con la diligencia debida;
[…]
d) Empleen prácticas que tengan en cuenta la cuestión del género (por ejemplo, recurrir a agentes de policía de sexo femenino) en la
investigación de las violaciones durante y después de un conflicto para garantizar que se identifiquen y aborden las violaciones cometidas por
agentes estatales y no estatales” (párr. 17).

“El Comité recomienda que los Estados partes:
[…]
b) Prevengan, investiguen y sancionen todas las formas de violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, por parte de los
agentes estatales y no estatales y apliquen una política de tolerancia cero;
c) Garanticen el acceso de las mujeres y las niñas a la justicia; adopten procedimientos de investigación que tengan en cuenta el género para
abordar la violencia por razón de género, en particular la violencia sexual; […] y desarrollen la capacidad de los jueces, incluso en el contexto de
los mecanismos de justicia de transición, para garantizar su independencia, imparcialidad e integridad;
d) Recopilen datos y armonicen los métodos de recopilación de datos sobre la incidencia y la prevalencia de la violencia por razón de género, en
particular la violencia sexual, en distintos entornos y en función de las distintas categorías de mujeres;
e) Asignen suficientes recursos y adopten medidas eficaces para garantizar que las víctimas de la violencia por razón de género, en particular la
violencia sexual, tengan acceso a servicios integrales de salud, atención de salud mental y apoyo psicosocial” (párr. 38).
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violencia por razones de género

“El Comité recomienda que los Estados partes:
[…]
f) Investiguen y enjuicien todos los casos de discriminación y violencia por razón de género que se producen en todas las fases del ciclo del
desplazamiento relacionado con los conflictos” (párr. 57).

“El Comité […] recomienda que los Estados partes:

a) Prevengan, investiguen y sancionen las violaciones por razón de género, como los matrimonios, los embarazos, los abortos o la esterilización
forzados de las mujeres y las niñas en las zonas afectadas por conflictos” (párr. 65). 

“Asimismo, la discriminación contra la mujer se compone de formas entrecruzadas de discriminación, tal como se señala en la recomendación
general núm. 28. Dado que la Convención refleja un enfoque basado en el ciclo de vida, se exige a los Estados partes que aborden los derechos
y las necesidades particulares de las niñas afectadas por los conflictos que tienen origen en la discriminación por razón de género” (párr. 7).

Recomendación General No.
28 - Las obligaciones
básicas de los Estados
Partes en virtud del artículo
2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la Mujer, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“Los Estados partes deberían prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas rurales, y, en consonancia […]:

b) Adoptar medidas eficaces encaminadas a prevenir, investigar, juzgar y castigar los actos de violencia contra las mujeres y las niñas del medio
rural […];
e) Aplicar medidas para prevenir y responder a los ataques y amenazas contra los defensores de los derechos humanos de las mujeres rurales,
prestando especial atención a los que se dedican a cuestiones relacionadas con la tierra y los recursos naturales, la salud de la mujer, incluidos los
derechos sexuales y reproductivos, la eliminación de las costumbres y prácticas discriminatorias y la violencia por razón de género” (párr. 25).

 “Los Estados partes deberían atajar las causas profundas de la trata de mujeres empoderando económicamente a las mujeres rurales y creando
conciencia en las zonas rurales sobre los riesgos de ser atraídas por los traficantes y sus métodos de actuación. Los Estados partes deberían […]
impartir formación con perspectiva de género sobre medidas de prevención, protección y asistencia para víctimas a la judicatura […]” (párr. 27). 

Recomendación General No.
34 - Derechos de las mujeres
rurales, Comité para la
eliminación de la
discriminación contra la
mujer
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violencia por razones de género

Recomendación General No.
35 sobre violencia por razón
de género (VBG) contra la
mujer (actualización de la
Recomendación General 19),
Comité para la eliminación
de la discriminación contra
la mujer

“En virtud de la Convención y el derecho internacional general, el Estado parte es responsable de los actos u omisiones de sus órganos y agentes
que constituyan violencia por razón de género contra la mujer, lo que incluye los actos u omisiones de los funcionarios de los poderes ejecutivo,
legislativo y judicial. El artículo 2 d) de la Convención establece que los Estados partes, sus órganos y agentes deben abstenerse de incurrir en
todo acto o práctica de discriminación directa o indirecta contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de
conformidad con esa obligación. Además de garantizar que las leyes, políticas, programas y procedimientos no discriminan a la mujer” (párr. 22).  

“El artículo 2 e) de la Convención prevé explícitamente que los Estados partes deben comprometerse a adoptar todas las medidas adecuadas
para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. Esa obligación, conocida con
frecuencia como una obligación de diligencia debida, sienta las bases de la Convención en su conjunto y, en consecuencia, los Estados partes
serán considerados responsables en caso de que no adopten todas las medidas apropiadas para prevenir, investigar, enjuiciar, castigar y ofrecer
reparación por los actos u omisiones de agentes no estatales que den lugar a la violencia por razón de género contra la mujer […] El hecho de
que un Estado parte no adopte todas las medidas adecuadas para prevenir los actos de violencia por razón de género contra la mujer en los casos
en que sus autoridades tengan conocimiento o deban ser conscientes del riesgo de dicha violencia, o el hecho de que no investigue, enjuicie y
castigue a los autores ni ofrezca reparación a las víctimas y supervivientes de esos actos, constituye un permiso tácito o una incitación a cometer
actos de violencia por razón de género contra la mujer. Tales fallos u omisiones constituyen violaciones de los derechos humanos” (párr. 24 b).

“Según los artículos 2 d) y f) y 5 a), todos los órganos judiciales tienen la obligación de abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de
discriminación o violencia por razón de género contra la mujer y aplicar estrictamente todas las disposiciones penales que sancionan esa
violencia, garantizar que todos los procedimientos judiciales en causas relativas a denuncias de violencia por razón de género contra la mujer
sean imparciales, justos y no se vean afectados por estereotipos de género o por una interpretación discriminatoria de las disposiciones jurídicas,
incluido el derecho internacional. La aplicación de nociones preconcebidas y estereotipadas de lo que constituye violencia por razón de género
contra la mujer, de cuáles deberían ser las respuestas de las mujeres a esa violencia y del criterio de valoración de la prueba necesario para
fundamentar su existencia pueden afectar a los derechos de la mujer a la igualdad ante la ley y a un juicio imparcial y un recurso efectivo,
conforme a lo establecido en los artículos 2 y 15 de la Convención” (párr. 24 c).

“[…] Todas las medidas deberían aplicarse con un enfoque centrado en la víctima o superviviente, reconociendo a las mujeres como titulares de
derechos y promoviendo su capacidad para actuar y su autonomía, en particular la evolución de la capacidad de las niñas, desde la infancia hasta
la adolescencia. Además, las medidas deberían concebirse y aplicarse con la participación de la mujer, teniendo en cuenta la situación particular
de las mujeres afectadas por las formas interrelacionadas de discriminación” (párr. 28).
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violencia por razones de género

Recomendación General No.
35 sobre violencia por razón
de género (VBG) contra la
mujer (actualización de la
Recomendación General 19),
Comité para la eliminación
de la discriminación contra
la mujer

“El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas de protección: 

 a) Aprobar y aplicar medidas eficaces para proteger y ayudar a las mujeres denunciantes y a los testigos de la violencia por razón de género
antes, durante y después de las acciones judiciales mediante, entre otros: 

i) La protección de su privacidad y seguridad, de conformidad con la recomendación general núm. 33, en particular mediante procedimientos
judiciales y medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género, teniendo en consideración las garantías procesales de las víctimas y
supervivientes, los testigos y los acusados;
ii) La prestación de mecanismos de protección adecuados y accesibles para evitar una posible violencia o más actos de la misma, sin la condición
previa de que las víctimas y supervivientes inicien acciones legales, por ejemplo mediante la eliminación de las barreras de comunicación para las
víctimas con discapacidad. Los mecanismos deberían incluir la evaluación inmediata de los riesgos y la protección, compuesta por una gran
variedad de medidas eficaces, y, cuando corresponda, la emisión y seguimiento de órdenes de desalojo, protección, alejamiento o seguridad de
emergencia contra los presuntos autores, incluidas sanciones adecuadas en caso de incumplimiento. Las medidas de protección deberían evitar
imponer una excesiva carga financiera, burocrática o personal sobre las mujeres víctimas o supervivientes.

iii) Asegurar el acceso a […] asistencia jurídica de gran calidad, servicios médicos, psicosociales y de orientación […].
iv) Proporcionar a las mujeres en […] lugares de privación de libertad, medidas de protección y de apoyo en relación con la violencia por razón
de género;
iii) El establecimiento y la aplicación de mecanismos de remisión multisectorial apropiados para garantizar el acceso efectivo a servicios
integrales para las supervivientes de dicha violencia, asegurando la plena participación y cooperación con las organizaciones no gubernamentales
de mujeres;

b) Velar por que todas las acciones judiciales, medidas de protección y de apoyo y servicios para las víctimas y supervivientes respeten y
fortalezcan su autonomía. Deberían ser accesibles para todas las mujeres, en especial para las afectadas por las formas interrelacionadas de
discriminación, tener en cuenta las necesidades concretas de sus hijos y otros familiares a cargo, estar disponibles en todo el Estado parte y
concederse independientemente de su condición de residentes o de su capacidad o voluntad para cooperar en las acciones judiciales contra el
presunto autor.
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Tema: Obligaciones de los Estados frente a la discriminación y la
violencia por razones de género

Recomendación General No.
35 sobre violencia por razón
de género (VBG) contra la
mujer (actualización de la
Recomendación General 19),
Comité para la eliminación
de la discriminación contra
la mujer

d) Elaborar y difundir información accesible, a través de medios de comunicación diversos y accesibles y del diálogo comunitario, dirigida a las
mujeres, en especial a las afectadas por las formas interrelacionadas de discriminación, como aquellas con discapacidad, analfabetas o que tienen
un conocimiento nulo o limitado de los idiomas oficiales de un país, sobre los recursos jurídicos y sociales disponibles para las víctimas y
supervivientes, incluidas las reparaciones. (párr. 31). 

“El Comité recomienda que los Estados partes apliquen las siguientes medidas con respecto al enjuiciamiento y el castigo de la violencia por
razón de género contra la mujer:

a) Garantizar el acceso efectivo de las víctimas a las cortes y los tribunales y que las autoridades respondan adecuadamente a todos los casos de
violencia por razón de género contra la mujer, en particular mediante la aplicación del derecho penal y, según proceda, el enjuiciamiento ex
officio para llevar a los presuntos autores ante la justicia de manera justa, imparcial, oportuna y rápida e imponer sanciones adecuadas. No
deberían imponerse tasas o costas judiciales a las víctimas y supervivientes” (párr. 32).

Principios de Yogyakarta
sobre la Aplicación de la
Legislación Internacional de
Derechos Humanos en
Relación con la Orientación
Sexual y la Identidad de
Género

“Toda persona, con independencia de su orientación sexual o identidad de género, tiene derecho a […] la protección del Estado frente a todo
acto de violencia o daño corporal que sea cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo o grupo. 

Los Estados:
[…]
b) Adoptarán todas las medidas legislativas necesarias para imponer castigos penales apropiados frente a la violencia, amenazas de violencia,
incitación a la violencia y hostigamientos relacionados con ella, motivados por la orientación sexual o la identidad de género […]; 

c) Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin de asegurar que la orientación sexual o la
identidad de género de la víctima no sea utilizada para justificar, disculpar o mitigar dicha violencia; 
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Género

d) Asegurarán que la perpetración de tal violencia sea investigada vigorosamente y, en aquellos casos en que se encuentren pruebas apropiadas,
se presenten cargos legales contra las personas responsables, se las lleve a juicio y se las castigue debidamente, y que a las víctimas se les
brinden recursos y resarcimientos apropiados, incluyendo compensación; 

e) Emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general como también a perpetradores y perpetradoras reales o potenciales
de violencia, a fin de combatir los prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la orientación sexual y la identidad de género” (Principio
5).

“El derecho a un juicio justo 

Toda persona tiene derecho a ser oída en audiencia pública y con justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por
la ley, para la determinación de sus derechos y obligaciones en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada en su
contra, sin prejuicios ni discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

a)    Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin de prohibir y eliminar el trato prejuicioso
basado en la orientación sexual o la identidad de género en todas las etapas del proceso judicial, en procedimientos civiles y penales y en todo
procedimiento judicial y administrativo que determine los derechos y las obligaciones, y asegurarán que no se impugne la credibilidad o el
carácter de ninguna persona en su calidad de parte, testigo/a, defensor/a o tomador/a de decisiones en base a su orientación sexual o identidad
de género;
b)    Adoptarán todas las medidas necesarias y razonables para proteger a las personas contra acusaciones penales o procedimientos civiles que
sean motivados enteramente o en parte por prejuicios acerca de la orientación sexual o la identidad de género;
c)     Emprenderán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a jueces y juezas, personal de los tribunales, fiscales, abogados,
abogadas y otras personas en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación,
incluidos los concernientes a la orientación sexual y la identidad de género” (Principio 8). 
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“El derecho a recursos y resarcimientos efectivos

Toda víctima de una violación de los derechos humanos, incluso de una violación basada en la orientación sexual o la identidad de género, tiene
el derecho a recursos eficaces, adecuados y apropiados. Las medidas adoptadas con el propósito de brindar reparaciones a personas de diversas
orientaciones sexuales e identidades de género, o de asegurar el adecuado desarrollo de estas personas, son esenciales para el derecho a
recursos y resarcimientos efectivos. 

Los Estados:

a)      Establecerán los procedimientos jurídicos necesarios, incluso mediante la revisión de leyes y políticas, a fin de asegurar que las víctimas de
violaciones a los derechos humanos por motivos de orientación sexual o identidad de género tengan acceso a una plena reparación a través de
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción, garantía de no repetición y/o cualquier otro medio que resulte apropiado; 
b) Garantizarán que las reparaciones sean cumplidas e implementadas de manera oportuna;
c) Asegurarán la creación de instituciones y normas efectivas para la provisión de reparaciones y resarcimientos, además de garantizar la
capacitación de todo el personal de la mismas en lo que concierne a violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual y la
identidad de género;
d) Velarán por que todas las personas tengan acceso a toda la información necesaria sobre los procesos para obtención de reparaciones y
resarcimientos;
e) Asegurarán que se provea ayuda financiera a aquellas personas que no puedan pagar el costo de obtener resarcimiento y que sea eliminado
cualquier otro obstáculo, financiero o de otra índole, que les impida obtenerlo;
f) Garantizarán programas de capacitación y sensibilización, incluyendo medidas dirigidas a docentes y estudiantes en todos los niveles de la
educación pública, a colegios profesionales y a potenciales violadores o violadoras de los derechos humanos, a fin de promover el respeto a las
normas internacionales de derechos humanos y el cumplimiento de las mismas, de conformidad con estos Principios, como también para
contrarrestar las actitudes discriminatorias por motivos de orientación sexual o identidad de género” (Principio 28).
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“Responsabilidad 

Toda persona cuyos derechos humanos sean violados, incluyendo los derechos a los que se hace referencia en estos Principios, tiene derecho a
que a las personas directa o indirectamente responsables de dicha violación, sean funcionarios o funcionarias públicas o no, se les responsabilice
por sus actos de manera proporcional a la gravedad de la violación. No deberá haber impunidad para quienes cometan violaciones a los derechos
humanos relacionadas con la orientación sexual o la identidad de género.

Los Estados:

a)    Establecerán procedimientos penales, civiles, administrativos y de otra índole, así como mecanismos de vigilancia, que sean apropiados,
accesibles y eficaces, a fin de asegurar que a quienes cometan violaciones a los derechos humanos relacionadas con la orientación sexual o la
identidad de género se las y los responsabilizará por sus actos; 
b)    Garantizarán que todas las denuncias sobre delitos cometidos en base a la orientación sexual o identidad de género real o percibida de la
víctima, incluidos aquellos descritos en estos Principios, sean investigadas rápida y minuciosamente y que, en aquellos casos en que se
encuentren pruebas apropiadas, se presenten cargos formales contra las personas responsables se las lleve a juicio y se las castigue debidamente;
[…]
Eliminarán cualquier obstáculo que impida iniciar procesos contra personas responsables de violaciones de los derechos humanos basadas en la
orientación sexual o la identidad de género” (Principio 29).


